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MEMORIA 

1.- ANTECEDENTES 

Por Orden Ministerial del 17 de mayo de 1989 se otorgó al Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio 
concesión administrativa para obras de acondicionamiento de playa e instalaciones de servicios en Cala 
Llonga del T.M. de Santa Eulária des Riu en Eivissa. 

El plazo de la concesión se fijó en veinte (20) años. 

Con el proyecto ejecutado se dotaba de servicios a los usuarios de la playa de Cala Llonga 
mediante dos edificios de servicios y se facilitaba el tránsito peatonal por un sendero que circunvalaba la 
playa, fuera de la zona de arena uniendo los dos edificios ci tados y finalizando en los extremos de la playa 
donde se inicia la zona rocosa. 

El proyecto se consideró de verdadero interés público. La supeliicie cerrada de los edificios de 
servicios es de 75,00 m2 inferior a la máxima de 100 m2 que permite el articulo 65 del Reglamento para el 
Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/1988 de Costas y si bien la distancia entre ellos de 100 m, se 
justificaba en base a la gran supeliicie de playa, 18.000 m2, y la gran afluencia de usuarios. 

Considerando el interés público de las obras y estando próxima la finalización del plazo 
concesional, el Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio ha estimado conveniente solicitar una nueva 
concesión. 

El presente proyecto recoge con exactitud las obras realizadas, ajustadas completamente a las 
otorgadas por O.M. 17-05-1989. El espacio comprendido entre el paseo peatonal y el nuevo deslinde 
provisional realizado en aplicación de las previsiones de la Ley 22/1988 de Costas constituye una zona 
ajardinada y un pequeño aparcamiento, usos adecuados a un correcto acondicionamiento del sector, por 
lo que no parece conveniente realizar modificación alguna ni en su estructura general ni en la ubicación de 
los servicios o sendero referidos. 

El entorno urbano de la playa esta dotado de todos los servicios urbanísticos (agua potable, 
alcantarillado, electricidad) por lo que la conexión con ellos, de los correspondientes de los edificios de 
servicios permiten asegurar que no se originará contaminación alguna a la playa. 

Consecuentemente el Ayuntamiento de Santa Eulalia ha encargado al Ingeniero que suscribe la 
redacción del presente proyecto básico para que sirva de base para solicitar una nueva concesión de 
acondicionamiento y servicios al usuario en la playa de Cala Llonga (Ibiza) 

2.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

O.M. de otorgamiento: 17 mayo 1989 

Concesionario: Ayuntamiento de Santa Eulária des Riu (Eivissa) 

Plazo de concesión: 20 años 

Situación actual: Concesión vigente que finaliza el 17 de mayo de 2009 

Peticionario actual: Ayuntamiento de Santa Eularia des Riu (Eivissa) 



3.- OBJETO DEL PROYECTO 

El presente proyecto básico se redacta para servir de base para solicitar la concesión 
admin istrativa de edificios de servicios y paso peatonal en la playa de Cala Llonga del T.M. de Santa 
Eularia des Riu (Eivissa) y para definir y valorar las obras que constituyen los referidos edificios y paseo 
peatonal. 

4.- UBICACiÓN DE LOS EDIFICIOS DE SERVICIOS DE PLAYA 

Los edificios de servicios se ubican en el límite exlerior de la playa, anexos al paseo peatonal que 
discurre colateral a la línea que definla el deslinde de la zona de dominio público aprobado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 22/1988 de Costas. 

La ubicación, junto a unos espacios públicos que constituyen una zona verde con juegos infantiles 
y un aparcamiento municipal se considera la más idónea. Estos espacios públicos han quedado situados 
entre el deslinde aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 22/1988 de Costas y el 
deslinde provisional practicado en aplicación de las determinaciones de dicha Ley. 

Si bien la distancia entre los edificios es de 100 m, se consideran necesarios para poder dar un 
adecuado servicio al gran número de usuarios de la playa. 

5.- DESCRIPCiÓN DE LAS OBRAS 

Las obras objeto del presente proyecto son las siguientes: 

~ Bloque de servicios nO 1 con una superficie de 75,00 m2 y 2,70 m de altura. 

~ Bloque de servicios nO 2 con una supelficie de 75,00 m2 y 2,70 m de altura. 

~ Paseo peatonal de 362,00 mi de longitud y 2,00 m de anchura. 

Los edificios están construidos con los siguientes materiales: 

~ Cimientos: hormigón armado HA-25 

~ Estructura: hormigón armado HA-25 

~ Cerramientos: fábrica de bloques de hormigón 

~ Tabiques: fábrica de ladrillos 

~ Enfoscados y enlucidos: mortero de cemento 

~ Cubierla: forjado de viguetas pretensadas y boved illas de hormigón con formación de 
pendienles sobre lámina asfáltica y rasilla 

~ Alicatados: azulejos 

~ Solados: plaquetas de gres y rodapié de gres 

~ Carpinteria: aluminio y de madera tanlo en puertas como ventanas. 

Los edificios están dotados de agua suministrada desde la red general municipal y la evacuación 
de residuales se realiza igualmente a través de la red de alcantarillado municipal. 

La instalación eléctrica tanto de fuerza como alumbrado se realiza con mecanismos de la serie 
SIMON con acometida en BT desde estación transformadora existente. 
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El paso peatonal está formado por piezas de hormigón sobre capa de piedra apisonada. A lo 
largo del mismo se ubica la línea eléctrica para suministro de 22 farolas con báculo de 3,10 m de altura. 

Bajo el paseo y entre los bloques de servicios se encuentran las conducciones de alcantarillado 
con tubería de 0200 mm; la tubería de agua potable de plástico saiplen de 2" y la tubería de PVC de 063 
mm para alojar el cable eléctrico. 

6.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Como se trata de un proyecto para sol icitar la concesión de obras ya ejecutadas, no siendo por 
tanto un proyecto de obra nueva, no se precisa la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

7.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE COSTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 96 del Reglamento para el desarrollo y ejecución de 
la Ley 22/1988 de Costas se declara expresamente que las obras cuya concesión se solicita cumplen las 
previsiones de la Ley de Costas así como las normas dictadas para el desarrollo de la misma, con la 
mencionada excepción de la distancia entre ed ificios de servicios justificada en apartados anteriores. 

8.- PRESUPUESTO 

Aplicando a las unidades que integran las obras los precios de mercado en la fecha en la que se 
redacta el proyecto tenemos un presupuesto de Ejecución Material de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (136.326,78 €) Y un 
presupuesto de Ejecución por Contrata de CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (181 .859,93 €). 

9.- SUPERFICIES OCUPADAS 

Se ocupan en la zona de dominio público las siguientes superficies: 

» Paso peatonal 724,00 m2 

» Edificio de servicios: 2x75,00 m2 

10.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

150,00 m2 

874,00 m2 

El presente proyecto está formado por los documentos siguientes: 

Documento nO 1.- Memoria 

Anejo nO 1.- Fotocopia O.M. del 17/05/1989 

Anejo nO 2.- Valoración Catastral 

Anejo nO 3.- Información fotográfica 

Anejo nO 4.- Información urbanística 

Documento nO 2,- Planos 

Hoja nO 1.- Situación general y detallada 

Hoja nO 2.- Planta general 
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Hoja nO 3.- Planta servicios 

Hoja nO 4.- Edificios- Planta, alzado y sección 

Documento nO 3.- Presupuesto 

Capitulo 1.- Mediciones 

Capitulo 11.- Cuadro de precios 

Capítulo 111 :- Presupuesto 

Documento n° 4.- Estudio Económico-Financiero 

11.- CONCLUSiÓN 

Se considera suficientemente definido el presente proyecto básico a los efectos de servir de base 
para solicitar una nueva concesión de edificios de servicios y paso peatonal en Cala Llonga del T.M . de 
Santa Eularia des Riu (Eivissa) por lo que se somete a la aprobación de la Administración. 

El Promotor 

Palma de Mallorca, abril de 2008 

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

---
Colegiado 5.430 

n e,l '1 

c· J111' 
(~, ~ 

vA'.1 1, 

l f f.,' l , I 

. . .': r. 
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ANEJO N° 1 

FOTOCOPIA O.M. DEL 17-05-1989 



,. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO ,-
Madrid. a 17 de mayo 

---"----

-, 
de '9~~_ 

. DIRECCION GENERAL DE PUERTOS Y COSTAS . --
. ' SUaOIRECCION GENERAL DE COSTAS 

Y SEÑALES MARmMAS 

Servicio do PnlonoclOn y GestiÓn del Dominio Público 

Sección 3 
IS 

SiR.: NíR.: C-3420-BALEARES 

_, 

-, -Oestlnetllrlo: 

AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL RIO. 

-' 

_, 
-, 

_, 

I ASUNTO: -, - --, Otorgar al AY UNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL RIO la concesión para -

obras de acondicionamiento de playa e instalación de servi cios en Ca 

l a Llonga, en t.m. de Santa Eulalia del Río (Ibi za ) y aprobando Pro

yecto modi ficado de las obras. 

Por O.M . de esta JD.isma fecha ha s ido dictada la siguiente resolución: 

Visto e l proyecto presentado por e l AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA 

DEL RIO y su "documento adicional" para e l acond i c i onami ento de l a playa e 

instalación de serv i cios en un tramo de costa de Cala Llanea, término 'muní 

cipal de Santa Eulalia del Río ( Ibi za). en terreno de dominio público . 

RESULTANDO QUE : 

1 . - A la solicitud se acompaña el proyecto de l as obras redactado 

por dos Ingeni eros de Cam inos , Canales y Puertos y visado por el Colegio -

correspondiente . 

2.- El de sl inde de l a zona de domi nio público afectada por l as -

obras fué aprobado por O.M. de 15 de enero de 1974 . 

... 



M~ o. P. U. Dirección Genero l de Puertos y Costos 

3.- Durante el período de información pública no se presentaron es 

critos d~ reclamación. 

4.- En 'la información oficial prevista por las disposiciones vige~ 

tes, los Organismos correspondientes consultados han informado en sentido -

favorable:;' si bien la Comisión de seguimiento de playas, creada por el en

tonces Gobierno Civil de Baleares (hoy Delegación del Gobierno) formuló de

terminadas observaciones, en especial, proponiendo la reducción de la supe~ 

ficie ocupada por los dos Bloques de Servicio. 

5.- La confron tac ión de las obras ha sido realizada oportunamente, 

habiéndose comprobado que las mis mas se adaptan a la realidad del terreno y 

son de posible realización. 

6.- La Demarcación de Costas informa favorablemente l a H: pétición. 

7. - Por r 'esolución de la Dirección General de Puertos y Costas cor. 

fecha 25 de junio de 1986, se comunicaron al interesado diversos criterios -

para modificar el proye,9to inicial, que han sido tenidos en cuenta en el "Do 

cumento adicional" al proyecto remitido p.or el AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA 

DEL RIO . 

CONSIDERANDO QUE: 

1.- El expediente se ha tramitado correctamente , de acuerdo con las 

disposiciones legales ,vigentes. 

2. - Los informes de los Organismos competentes son favorables. 

3.- Las obras proyectadas, se pueden considerar de conveniencia pública, 

siempre que se adapten a las condiciones y prescripciones que se estipulan. 

4.- Representando para e l peticionario una utilidad el disfrute de la -

zona de dominio públi co, la autorización debe tener carácter oneroso. 



M. O. P. U. Dirección Genera l de Puertos y Costas Hoja n.' 3. -

• . ESTA DIRECCION GENERAL POR DELEGACION DEL EXCMO. SR. MINISTRO DEL DE -

PARTAMENTO, HA RESUELTO: 

l.-Otorgar a l AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL RIO la concesión para -

ocupar una parcela de unos 1.300 metros cuadrados de superficie de terrenos 

de dominio público marítimo-terrestre, con destino al acondicionamiento de 

playa e instalación de servicios en un tramo de costa denominado Cala Llon

ga , en el término municipal de Santa Eulalia del Río (Ibiza), de acuerdo - 

con las siguient es condiciones y prescripciones: 



, . 

I 
i 
I 
I 

! 
I 
1, 

I 

I 

~ 

MOPU Hoja n.o 4.-

.1- - 1 
Pliego de ~ondiciones generales para concesiones demaniales e n las playas, zo-

na marítimo-terrestre y mar t erritorial aprobado por O.M. de 8 de noviembre de 

1985, publicado en el B.O . E. de 19 de noviembre de 1985, con las modificacio -

nes necesarias para su adaptación a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas . 

Di s posiciones comunes 

1= . La presente concesión, que no implica ces ión del dominio público ni 

de l as facultades dominicales del Estado, se otorga con suj eción a lo dispues

t o en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, dejando a salvo los derechos 

particulares y sin perjuicio de t ercero . 

2'. Esta concesión se otorga por e l plazo que se establece en el pliego 

de condiciones particulares y prescripciones ( en adelante PCPP) . Dicho plazo -

s erá improrrogable , a menos que e n e l PCPP se admi ta explícitame nte l a posibi

lidad de una prórroga. Su cómputo se inici ará el dí a siguiente de la fecha de 

notificación del otorgamiento al concesionario. 

3 3 • Las obras se real i zarán con arreglo al proyecto s u scrito por facul-

. · -tatívo 'compe 'l:ente y visado por s u Colegio ... prof'es ional " . . segúh iiumbrt::· ·:Y · "ft::i..:hei :.:...-=-. . 

que se ind.ican e n e l pepp, con las determ:iJlaciones y modificaciones que en és

te se impongan. Su ejecución, se l l e vará a cabo bajo e l exclusivo riesgo y res 

ponsabilidad del concesionario, que debe rá designar como Director de las obras 

un facultativo competente y con el visado de l respectivo Col egio profes i onal, 

según se acreditará ante l a J efatura de Puertos y Costas . 

4!. Esta concesión no implica l a asunción de responsabilidades por e l -

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en relac i ón con e l · proyecto y la e je

c ución y e xplo tación de las obras e instalac iones , tanto respecto a terceros -

como a l c oncesionario. 

5~. El otorgamie nto de esta concesión no e xime a su titul ar de la obten 

ción de l as l icencias y otras autorizaciones legalmente procedentes y, en par

ticular , la de vertido a l mar de aguas residuales o conexión . en s u caso, a l a 

red de saneamiento general. 

6!. Esta concesión no implica l a a utorización para llevar a cabo activi 

dades auxiliares fuera de l os límites de l a misma, tales como acopios. almace
¡ 

narni e ntos o depósito de los re·siduos de la explotación, ni para hacer public i-

dad audiovisua l_ salvo aquel l a que s irva para indi car el título y uso de la --



MOPU Hoja n.o 5.-,-
concesión , previ a conformidad de la J efatura de Puer tos y Costas. 

, ,. 
-, 

I 
.~ . I 
:· j . .1:i:'·. El concesionario queda obligado a instal"" .Y; t;:9l}~ervar a sus "expe!:, 

~:' . ': :,;i~~ .;'.;" .':. ':"" .;,,,, . . ·.d~,: ' .' ",". ' ;:'<-": ' .;0.. se 'ndiqu· .. ·:e .... ·'e'·n·" .. e'·-l · p' 'C·· .. p· ·p····.'.··o·,: ,,:'p'.io·:·"r··:.rl·a'·:~.::·J·e' ··f·: . a't:;<'r~" ·a\·. de' "p; 'u' e"r"'- ' ', : . ~~ ,. ·~·~.~ ~t:·~-:·J- · . ~:f~ ' e'~'~,~~~~-rma y pla;ú)' que .lo toU 

:::1: tos y Có·~~i<.s, la señalización terrestre pr ovisional durante las obras. así 'co-

I mÓ . la definitiva , que deberá inc luir la de los accesos y zonas de uso público . 

I 

I 
i 
i 
I 

I 
i I 

I 
I " ...•.. ,. 

~n . el caso ' de que la naturaleza marítima de l a concesión así lo exi j a, 

el.: concesionario queda obl i gado a instalar y mantener a su costa las señales -
;:.' . 

dl"balizamiento que se l e ordenen por la Dirección General de Puertos y Costas, 

quien, asimismo, e j ercerá la inspección sobre dicha señalización , así como esta 

blécerá e l balizamiento provisional a col ocar durante la ejecuc i ón de las 
..... 

obras. A es tos efectos , con anterioridad al replanteo de las .obras, ' deberá pr~ 
,.:' .~ .~ . 

sentar los ' planos de situación y planta de las mismas. Con posterioridad, e n -
. ~ ." 

el-:'blazo de seis meses, contados a partir de la fecha en 'que se · l e rlOtifiquen 

l;;:~" señai~~ Que han,de const i tui r el bali zamie nto y s us apar i encias y 'alcances, 

de~erá presentar el proyecto correspondien te para s u aprobación por la Direc-
.'~ _: ' .. 

C~¿,~ ' General de Puertos y Costas. 
.'''' ,. 

1, ~~ !~ 

··. ·"~I~~~~~":¡}~~;l2:~:::::::~::::~~::::f:::~~'E~!~~!f~::::::' 
I se ,levantará preceptivamente el. acta de entrega de dichos terrenos a l dominio 

.\~; " I pablico, ~;;;, 'asistenda de los representantes de los Ministerios de Economía y 

.~ 1 ~,~:~ 1 enda y ~~ Obras Públicas y Urbanismo, así como de l concesionario, el cual , 

~_. J d?~berá ap'ó:r-1iar la certifi cac ión r egi stral que corresponda. 

I ,,, I 
, , 
¡ 
! 
¡ 
i 
l .· 

l 

Durante la vigencia de la conces i ón t dic hos terrenos tendrán e l uso - -

~revisto en l a misma y a su extinción mantendrán su calificación jurídica de -

dólitinio público " 

9 1 • El conce siol'lario Queda 

cesión dentro del plazo de treinta 

obligado a 

(30) días, 

presentar el título de esta con-

contados desde el siguiente a la 

notificación del otorgami ento I en la Oficina liquidadora que cor"responda I a -

:~fec tos : ·::~~~~.satisfacer, si procede, e l Impuesto General sobre Transmisiones Pa

. ;:~. ,~;:. ~ : ,r~~o7:fit$;i'. y Actos Jurídicos Doc.umentados, conforme al texto refundido de . di -

:.~, .•... ,. ,.cho Impuesto, actualmen~~:~Vigente;; - y a entregar justiÍ'i~ant", de ello ~ir la Je -

. ': 1::". ;,.,>., 'j¡'tur~'1¡~?l'uertos y cosi:a~· . Asimismo, en e l mismo plazo, deberá entregar en la 

'~ ::::~~~:~::::: ':.::::;;:: ::;:;::::~::::::::~. :~:; o::::::::::::: .::::~~~ 



MOPU Hoja n.o 6.-

r-:e las obras e instalaciones a realizar en el dominio público. 
-, 

10'. El concesionario queda obligado a reponer y conservar los hitos -

del deslinde a los que esté referida la concesión, en la ~orma q~e se le indi 

que por la Jefatura de Puertos y Costas . 

11!. El concesionario será responsable de los daños y pe~juicios que -

puedan causar las obras autorizadas, dir.ecta o indirectamente, en las playas 

y costas inmediatas o próximas, a juicio del lifinisterio de Obras Públicas y 

Urbanismo, debiendo presentar a estos efectos en el plazo que se le señale, 

el proyecto que comprenda l as obras necesarias. que deberá realizar a sus ex

pensas a fin de reparar los daños causados por las mismas. 

Aceptado dicho proyecto por e l Ministerio de Obras Públicas y Urbanis

mo, el conces ionario realizará las obras en el plazo que se le indique. 

Cánones, tasas y gastos 

12~. El concesionario, abonará por semestres adelantados al Tesoro Pú -

blico a partir de la fecha de notificación de la concesión en la forma y can

tidad que se fija en el pepp, el importe correspondiente al canon de o~upación 

o aprovechamiento. 

Este canon podrá ser revisado por la Administración en el plazo que se 

fije en el PCPP, proporcion~mente al aumento que experimente el valor de la 

base utilizada ¡Jara'fijarlo. 

Asimismo presentará, en su caso, en el plazo de quince días, los corre~ 

pondientes justificantes de dichos abonos para conocimiento de la Jefatura de 

Puertos y Costas . 

13!. Los gastos que se originen por el replanteo y el reconocimiento -

final de las obras, así como por la inspección y vigilancia de las mismas, se 

rán de cuenta , del 'concesionario. 



" 

MOPU Hoja n,e 7.-

- 1 
Replanteo de las obras 

14". Una vez cumplimentados los trámites establecidos en las condicio

nes quinta; octava y novena, el. concesionario solicitará por escrito de la Je 

fatura de Puertos y Costas, con la suficiente antelación para que las obras -

puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, que se pract~ 

cará por el Ingeniero representante de la Jefatura de Puertos y Costas, con -

asistencia del concesionario y de su director de obra, levantándose acta y -

planos general y de detalle, c orrespondiendo a la autoridad competente su --

aprobación, si procede. 

En dichos planos deberán repre sentarse, al menos, con l as suficientes 

referencias fijas : 

a) El deslinde del dominio público (.líneas interior y exterior de la -

zona marítimo-terreS~Te yJ en su caso, línea de playa o de otras pertenencias 

del dominio público marítimo-terrestre). 

b) En su caso, los accesos públicos al dominio público marítimo hasta 

su c onexión con viales públicos. 

e)" El dominio público en concesión y su ocupación con las obras del -

proyecto, así como todas a quellas secciones que sean necesarias para su defi 

nición .. 

d) En su caso, los terrenos de propiedad particular que se incorporan 

al dominio público marítimo estatal . 

e ) Las zonas de distinto uso, público y privado. 

f} Las zonas que, .. por sus diferentes valoraciones deban satisfacer -

distintos cánones. 

Tanto en el acta como en los planos, se consignarán las mediciones de 

las superficies mencionadas y su carácter. 

Ejecución de las obras 

; 
Isa . El concesionario dará comienzo a las obras y las terminará total-

mente dentro de los respectivos plazos que señale e l PCPP, ambos contados des 

de el día siguiente a la fecha de notificación de la conces ión . 
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MOPU HOja n,'" 8.-

-1 - 16', El conces ionario no podrá ocupar, para la ejecución de las - -1 obras, 
espacio , al'guno del dominio público fuera del autorizado especialmente ~~_ 

~a _ 

ello por la Jefatura de Puertos y Costas . 

17'. Si transcurrido e l plazo señalado para el comienzo de las <:::lbl:'as , 
éstas no se hubieran iniciado y el concesionario no hubiera solicitado 

rroga de aquél, la Administración declarará, sin más trámite, resuelta 

lada l a concesión, quedando a favor del Estado la fianza constituída. 

la pr~ 

o anu-

18'. La Jefatura de Puertos y Costas podrá inspeccionar en todo mo men-
to la e jecución de l as obras, para comprobar si las mismas se ajustan al pro-

yecto en base al euaJ. se ha otorgado la concesión. Si apreciara la ex~ t s encía 
de desviaciones en relación con el mismo, ordenará la paralización de las _ 

obras en l a forma establ ecida por el artículo 103 de la Ley de' Costas. incoan 

do , en s u caso , los expedientes que correspondan Y. en particular, el de cadu 

cidad cuando las modificaciones sean de sensible importancia. 

19~. Si el concesionario incumpliera el plazo de terminacióñ d e las __ 

,obras sin haber sólicitado prórroga del mismo, ' será potestativo del Ml.nisterio 
de Obras Públicas y Urbanismo e l concederl e una 

posibilidad de una sanción de hasta el diez por 

prórroga de dicho plazo , Con 

100 del presupuesto total de 

las obras, o incoar el expediente de caducidad de la concesión. Si se conce _ 

diera dicha prórroga, la misma será la ú~tima que podrá otorgarse en estas __ 

condiciones, por lo que un nuevo incumplimiento llevará necesariamente a la _ 

incoación del expediente de caducidad de la concesión. 

20.2. Si el concesionario, antes de terminar las obras o in's ,taJ.acio nes, 
renunciara total o parcialmente a la concesión, perderá la fianza constitu-d 

~ a, 
a menos que demostrara que la renuncia fué motivada por la denegación po , r--

parte de otros organismos oficiales, de las licencias, permisos u ot~as auto

rizaciones necesarias . Además, salvo decisión contraria del Ministerio de _ 

Obras Públicas y Urbanismo, quedará obligado a levantar las obras e instala _ 

cienes a su costa, dejando el terreno de la concesión libre de toda OCUpaCión, 
en el plazo de que se le señale. 

Reconocimiento de las obras 

2l~ " . Terminadas las , obra~ ~:?:"~~ " ~p'ncesi~nario pre~e~:tar,á " Ie~, ,?eJ"t~ricado 
A ·,' • 

, __ ,.final de la obra, suscrito por "sw<lirector y ' visado por su Colegio' '¡¡ror~sio _ 

nal, en el ql:le deberán estar incluí4~s t:'?das las, obras, incluso, en su e 
, aso, 

las correspondientes al vertido de aguas residuales al mar, y SOliCitará por 
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í-
eseritq :):l" ,.l;a 

- 1 
Je'f";,k~,id~{P\.Íertos y Costás el rectifii:íbiiiíIJ;l1:fo',it:{iial-'. <le "'il.ai riIis-

mas~ que se practicará con asistencia del Ingeniero representante de aqué11a , 
del concesionario y de su director de obra, levántandose acta y planos Con los 

mismos requisitos que los de replanteo. El incumplimiento de esta condición __ 

llevará necesariamente a la incoación del expediente de caducidad de la Conce

sión. 

22~. La fianza definitiva se devoLverá al concesionario a~ año de haber 

sido aprobados por la autoridad competente el acta y planos de reconocimiento 

final de las obras. Dichas obras sustituirán entonces a la fianza y reSponde _ 

rán al cumplimiento de las cláusulas de esta concesión, cuando fuera proceden_ 

te. 

Conservación de las obras 

23~ _ ,El concesionario queda obligado a conservar y mantener las obras y 

terrenos concedidos en perfecto estado de utilización, incluso desde los pun 

tos de vista de limpieza, de higiene y de estética, realizando a su Cargo los 

trabajos de conservación y mantenimiento y cuantas reaparaciones sean precisa~ 

para ello." Cuando éstas tengan el carácter de gran reparación, el cancesiana _ 

rio deberá presentar previamente, para su aceptación, en su caso, por la Admi

nistración, el proyecto correspondiente. 

24'. La Jefatura de Puertos y Costas podrá inspeccionar en todo momento 

el estado de conservación y mantenimiento de las obras y terrenos concedidos Y. 

señalar las reparaciones y o 'l;ras acciones que deban realizarse para el cwnpli

miento de los términos de la concesión, quedando obligado el concesionario a _ 

ejecutarlas en el plazo que se le indique y en la forma establecida en la ante 

rior condición 23. Si el concesionario no realizara estas actuaciones en el _ _ 

plazo establecido, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá imponerle 

una sanción económica que no exceda del 10 por 100 del presupuesto total de __ 

las obras autorizadas, concediéndole un nuevo plazo de e jecución . Si el conce_ 

sionario no ejecutara las reparaciones e n este nuevo . plazo, se procederá a la 

incoación del expediente de caducidad de la concesión.~ 

25" . La destrucción de todas o de la mayor parte de las obras autoriza_ 

das por la presente concesión, siempre que se deba a causas de fuerza mayor, 

dará derecho al concesionario a optar entre la renuncia a la concesión sin de-

a indemnización alguna y con la obligación de demoler y retirar los res_ 
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tos de las obras,. o la reconstrucción a sus expensas de las mismas ~ 
~ 

zo que se' le señale por la Dirección General de Puertos y Costas. S~ 

trucción ocurriese por dolo o culpa del cone.esionario o personas qu~ 

el pJ 

.l.a de, 

ele él pendan, la opción anterior corresponderá a dicha Dirección Gener31, 
~ :i. b1er 

con. c::::: en el caso de que el concesionario no presente la renuncia a la 

instruirá el expediente de caducidad de la misma. ""'" >sión 

26 ~ Si el concesionario I una vez terminadas las obras y a.. ~ 
. -. -~abada 

acta de reconocimiento final de las mIsmas, renunCIara total o p~-~ ~ 

""'-J..ment, la c oncesión, quedará obligado, de acu~rdo con lo que se determine ~ 

. <:::>:t- e 1 ~ 
nisterio de Obras Públicas y Urbani smo I a en tregar las obras e lns t ~ 

J.. <'Icion, 
al dominio público estatal o levantarlas a su costa, dejando en es t~ 

Liltime caso el terreno total o parcialmente libre de ocupación. 

Uso y exp lotación 

27~ El concesionario no podrá des tinar los terrenos de ~ '-'cl"¡-¡ . • J.llio . 
blico concedidos, ni las obras en ellos ejecutadas, a usos distiotc:;s Pl 

expresados en la conces~ón. de lo~ 

28~ Salvo que el PCPP señalara otro plazo distinto, la f 
ClJ.ta de L 

lización durante el periodo de ~n año de las obras y bienes de domi n. . 
. .1. 0 públj 

concedidos, llevará necesariamente a la incoación del exped~ente de 

de la concesión, a no ser que obedezca a justa causa. 
C:ad.ucic 

29~ Cuando por la importancia y naturaleza de la concesi.6 
n, 

obl igado a designar Un 
así ~ 

Dtl'ector 
explotación, que debe rá ser un f acultativo competente por razón de la 

mater 
cuyo nombramiento se acreditará ante la Jefatura de Puertos y Cos ta 

exija en el pe?p, el concesionario quedará 

• <>. 

Asimismo, en aque.llos casos que así se exija en el PCPp 
el conc€, 

sionario deberá presentar, para su aceptación por la Administrac i ón . 
I las te 

fas máximas a abonar por el público como consecuencia de l a expl otaCl· -
las obras e instalaciones. 

On de 

30: Si durante la vigencia de la concesión se advirtiera 1 
a reali 

ci6n de obras o usos no amparados por la misma, la Jefatura de Pue 
~~os 

tas ordenará, respectivameete , su paralización o suspens ión, en l a y Ce 
forma 

con los efectos previstos en el artícule 103 de la Ley de Costas y 
._-, Si le 

infraccio nes cometidas, fuesen de importancia notoria, se incoará, 
aSimisme 

I 
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r-
expedien~e de caducidad de la concesión : 

Transferencia 

31'. La condición 31' del Pliego de Condiciones Generales relativa a 

la transferencia de las concesiones. queda anulada, siendo de aplicación lo 

establecido en el artículo 70.2 de la Ley de Costas. 

Otras disposiciones 

- 1 

32~. El concesionario vendrá obligado a cumplir las disposiciones vi 

gentes o que en lo sucesivo se dicten. que afecten al dominio público c oncedí 

do y a las obras y actividades que en el mismo se desarrollen, especialmente 

las correspondientes a la ordenación del dominio marítimo, y a la Ley de ZOnas 

e instalaciones de interés para la defensa nac ional, sin que las que se ejecu 

ten ni su uso pueda ser obstáculo para el ejercicio de las servidumbres de __ 

tránsi to, protecció.D y acceso al mar. 

Rescate de l a concesión 

33~. Si los terrenos de dominio p~blico objeto de la concesión fuesen 

necesarios, total o parcialmente, para la realización de actividades o ejecu

ción de obras declaradas de utilidad pública y para llevarlas a cabo fuera ~e 

cesarío utilizar o demoler, en todo o en parte, los terrenos u obras de la 

ca,ncesión, la Administración podrá proceder al rescate de l a misma antes de _ 

su vencimiento. 

A tal efecto se incoará el expediente de rescate de la concesión, en el 

que se dar'á audiencia al con.cesionario, cwnpliéndose , además, todos los trámi 

tes que establ ece la Ley de ProcedimierrtrrAdministrativo y demás disposiciones 

que sean de aplicación4 

La valoración del rescate se efectuará conforme a lo establecido en el 

artículo 89 de la Ley de Costas. El concesionario podrá, además, retirar li _ 

bremente a aquellos e lementos existentes en la concesión que no hubieran sido 

relacionados en el acta de reconocimie~to final y no estén unidos de manera _ 

fija al inmueble, siempre que con ello no se produzcan quebrantamiento ni de

terioro del mismo, salvo que la Administración decida también su rescate_ 

I .-

}( 
Si las obras se encontrasen deterioradas, se determinará por la Admi _ 

nistración el presupuesto de los gastos necesarios para dejarlas en buen esta 
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r-- do, el cual se notificará al concesionario antes de ser aprobado. Su import:-l 

se rebajará de la tasación, y la diferencia que resulte será la cantidad que 

se abone al concesionario . 

Revocación 

34~ . Cuando sin intervención de la A&nintración, varíen los supuestos 

físicos sobre los que se otorgó la con~esiónf la Admintración podrá modifi 

car o declarar resuelta la misma en función de las variaciones ocurridas y 

normativa aplicable, sin que el concesionario tenga derecho a indenmización . 

Vencimiento del plaz o concesional 

35!. Cuando por vencimiento del plazo concesional se produzca la r e -

versión, quedarán extinguidos automáticamente, sin necesidad de declaración 

expresa, los derechos reales o personales que pudieran ostentar terceras pe~ 
, 

sonas sobre el dominio público concedido y.las obras e instalaciones objeto 

de la concesión~ Tampoco asumirá la Administración los contratos d~ trabajo 

q~e pudiera haber concertado el concesionario para el ejercicio de su activ! 

dad empresarial, sin que , por lo tanto, pueda en forma alguna entenderse que· 

la reversión implica la sustitución de empresa prevista en la legislación la 

boral vigente . 

363 ~ Terminado el plazo concesional, revertirán al dominio público es 

tatal los t 'errenos, obras e instalaciones objeto de la concesión, estando 

obligado e~ concesionario, a sus expensas, a la demolición y retirada de di

chas obras e instalaciones, parcial ° totalmente, incluso con reposición del 

terreno a su anterior estado, en el plazo que se le señale y sin derecho ,a -

indemnización alguna, excepto en el caso de que la Administ:raC.ífu~ durante el 

plazo de tantos meses, antes del vencimiento del plazo concesional, como 

años tenga el mismo , de propia iniciativa o a petición del concesionario, d:=, 

cIare que, dado que se mantiene el interés público de las obras e instalacio 

nes, procede su mantenimiento para continuar su explotación en la forma que 

se determine ~ 

El concesionario podrá retirar aquellos elementos que no figuren en -

al acta de reconocimiento final levantada conforme establece la anterior con 

dición 21, siempre que no estén unidos de manera fija al inmueble y con ello 

....... ;Ü19 se propuzca quebramiento ni deterioro del mismo J si la Administración no 

I~ ~dec~de también su adquisición . 

¡-
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D~ la recepción por la Administración de los bienes revertidos, se le-::-l 

vantará la correspondie~te acta en presencia del concesionario, si compar.~cie 
-.: ;'. '" -

re. En e~ .~;.? ~ .. ~ +~~.S~~~l~:~~~~ .: .. c~~~~~~~~~::e;~~~j~l:,; ~~.~~·~¿~S~.\~· ?~~ ~;i~*'{~~4t.i~~ . 
ción de reponer el .~.terreno a su anterior é"sbdo o:¡ ;~~· eri~'.:?'.~~~~?S;~:.~fd~(~qu~!1i.a~.x~nii_..i . 

. . v· .. ·~fJ.t~ ~y.~ ", . . .~ ~~;.::~·· ... \.?.r· 
.. n~!?1;ración . hubiera optado por. el mantenimiento de las obi~8:s . ~.)..nstalaciones,. . .. . 

el estado de conservación de las mismas, especificándose los deterio~os que 

presenten . En este últim9 caso, el acta servirá de base para instruir el ca 

rrespondiente expediente, en e l que se indicará al concesionario el conjunto 

de las reparaciones necesarias a ejecutar a su cargo en el plazo que se le s e 

ñale. 

Procedimiento sancionador, caducidad y apremio 

37' . El incumplimiento total o parcial de las condiciones y precripci~ 
i .' 

nes impuest..as en la concesión dará lugar a la incoación del "'correspondie~te -

expediente sanciona\:ior por infracción c ontemplada en ei~. artículo 90 d) de la 

Ley de Costas, ~i~ perj"ufcio de qll"é,· cuando a juicio:~ae·:·la Á&r;Wstración, la 
, 1 ,', " ' . • • ' .- ··f . r>':' , 

infracción pudie.r:a) s e¡:-, consti tut.:l.va · de delito o· falta', és·ta 'pa.?~á el tanto 
',:. ;: . ,' .. ," -f',' :.~ .~ ... . ' .¡'. . ./ • . ;,,- ~:; . .( '.; 

de culpa a l~ ./W:;is~~~ión .. compe~e~~e. " 
• • " ,:,_: ~ _ ., _ .' • _." . ~ I ••• , ... .... __ , . _ ' • • ; . . . _ . .. _ • _ ._ • • _____ ._ • _'':' _':~~. ~:.::. .:.':' ' ,'. ,'. :' ).::i::::, • .:;:.,.: • .:.. . ...::..;..~ --,:._._- -: . ---- ,-'- . . , 

, .. , . ... _,<:.":: .. ; -;, .. : .. :---:.. . ...... ~ ' .. ,,,,::7 ..• ; . 1" : : ... : , •• \·i.' \ ·", I : '/ '.;~~ ' :,·~.~Y;':'-:. 
38!. Sin .perjuic.io. de lo dispuestO' en la corididói';< '17 .y:.;,dé ~;l~ · causas 

.. 
que obligarán necesariamente a l a incoación del expediente 'de caducidad d'e la 

concesión, señaladas en las condiciones anteriores y en e l artículo 79 de la 

Ley de Costas, el incumplimiento por el concesionario de aquellas otras condi 

ciones particulares y prescripciones, que se determinen especificamente en el 

PCPP, también será ' causa obligada de incoación del correspondiente e xpediente 

de caducid ad. 

Los d emás supuestos de incumplimiento podrán, asimismo, ser causa de -

caducidad de la concesión, especialmente cuando existan reiteradas infraccio

nes de una o varias de las restantes condiciones. 

La declaración de caducidad supondrá la pérdida de la fianza o fianzas 

constituídas, en el . supuesto de que todavía no se hubieran devuelto, pudiendo 
. ' . . ' . ' '': . ::" {;'-::. ", ..... ( . . .. 

llevar aparejada, a criterio del MiJ:ri..Steno de Obras Públicas y : Urbanismó;-::'la -
: ! 

d.emolición y retirada de las o~ras e instalaciones, p~'ial ~ .:total, a cargo 

del concesionario, inclusq. con reposición del terr;~~:: a . su ' ~teri~~;' estado; 
_ _ ~.~_ el plazo que se le señale y sin derecho a indemnización alguna. 
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r- --1 
La;~amitación del expedien~e de caducidad se ·realizará con independen~ 

cia de ~J~;,~coación. i C\~l ~rocedimíetrtnsancionador que proced~f~::d~,;acüer~() con lo 
M . '" !J:.:r~·:!:,:· \~ . ~-.:~. " ;'2~;~: ' -> - .. : .. ,~ .. .-, :J "";,;:., .. ~.:1:~~.:" ~ " 

Ilispuesto·'en la ';anterl.or.·condicl.on 37, .. , ' :.,'." ' .:·'lli"·'l,,};,,,· •. ''' .. c . ' .. ,0" 

',o ,.{ ,·q,~Jj'~!~r~t';'f'¡~~¡1; ;:f,;: . . .h/'7"!§P"';~:~"'~~W~[~1::":7~}':'-;'.:{: '· ," 
.. 39'~t1;éú¡';"'dó: ';,1'. cc n-Ces.oriario "obligado' 8;e110 'noÜ'e'V:e' Ja:' ~aii~;,ias-acci'oñes 

;r..~t: . ;<: .. :k{':,/ · . ¡~. ~:v"'" ,.,: . r 
q,ue se le . o~de¡úm: por, la Administración, en ,aplicación de · l:as.' cqndiciones co -

rrespondientes ', ist;;:'; de conformidad con el artículo 106 · de l¡¡i. ~ey .de Procedi

miento Admiriistrativo, podrá proceder a su ejecución s ubsidiru:ia·. ·· l?iendo el i~ 

porte de los gasto~. así como de los daños y perjuicios a cargo' del concesiona 

río .. 

403 , Si en virtud de las actuaciones practicadas el concesio~l.o hubie 

re de sati~:fa6er a l a Adminisiracién cantidad líquida , en caso de': impago se se -
.::' 

guirá el 

n eraJ. de 

procedimiento 

Re·~~~~i~'¡6n·. 

... .. .' '. . .. _- -:.~ ' -:~;:;':- "",:"-
• • " . . . " F. ..?~ ...... ~ 

.? '. ~ zt ~'i.<, J·~~~~;':L,i.f4>·:F-·. ;~.; ' '.;~.~ '~I .;~~~~.~ : .'.'~~ 
" 

.,' 

de apremio conforme a lo dispuesto en ' e l .;Ueglamento 
r·:' ·'l,':;·-'\ :,-

' h 

i 

Ge-
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Pliego de Condiciones Particulares y Prescripciones (PCPP ) 
- 1 

• • 

l. Condiciones 
~'. 

Referidas al Pliego de Condic i ones 

1!. Esta conces ión se otorga por un plazo de 

(condi ción 2' de l PCG). 

2!. Las obras se reali zarán con arreglo al proyecto suscrito en -. -., ... ~; ... ~-,. 
enero de 1987 ------ - - ----- ---------------------- por e l lnge'l~.~r;p .de Cam inos . 

. >' , '/ -:-: ,}.-

Canales y Puertos D. Jerónimo Sá i z Gomila -------------:...-- ,.~ 'v iSadó por e l -

Colegio profesional correspondiente 

en fecha de 27 de julio de 1983 y e l "Doc umento Adicional al Pr:byec t ·o" s uscri to 
por el Ingeniero de~ Caminos I Canales y Puertos D. Ri cardo Celta'do ' Saez y visado 
por el Col eg i o profes ional c on fecha 9 de enero de 1987 

(condición 33 . . de1 PCG) 
3!, Ea. concesionario está exento de 

. ~ ~-;~ .. r- . 
consti tuil" .•. la fianza defini ti va (condición 9 · del .. P?ClJ:t. ji~rj.;:á~t;: ';'\" 

o,;': _ 

4'. El concesionario abonará en papel de Pagos a l Estado y . en la De
marcaci ón de Costas· en Baleares-:-, ---- - ------------------ - ' - ~' • ... -,, - .~.- :-.-. :~.-- -_ .. ---- ---' . .... 

e l importe correspondiente al canon calculado a razón de trescientas sesenta ( 360 

pesetas por metro cuadrado y año por 19 superf i c i~ ocupada en . ~-~:r.renos de dominio 
público por las insta l ac iones de bloques de servic ios . ".;}>~ 

Este c anon podrá ser revisado por la Administración cada tres (3) 

años (condición 12! de l PCG) . 

S! . El concesionario dará comienzo a l as obras dentro ": del plazo de 

cinco (5) meses -------------------- ------- debiendo qUedar totalmente 

t erminadas en el pl azo de dos (2) años 

(condici6n 15' del PCG) . 

1I . - Prescripciones 
"~";- -:;":, .' 

, $. 

A) . - Las obras se corresponderán con la Pl anta Geneta'i';';';odiÚ¿ada , del 
- :.'.r " .. 

IIDocumento Adicional al Proyecto!!, excepto e n lo que se refiere a la s~per.f1cie 

ocupada por c ada Bloqu e de Servicios que será de 75 metros c uadrados "para l a ed~ 
, 

fi c ación res pectiva y un tota l de 150 metros c uadrados inc luyendo la superficie 
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destinada;a teppazas, para cada uno de los.dos Bloques de Servicios. Asimismo , 
se modifl:'c,?rá Ü. ubicación del Bloque de SePvicios n" 1 de forma que se tras-

lad.en.,. l bs i.íllll tes".~xtérnos de sus terra.zas, aL ángulo inmed1"ato, a'l:.jar:#il ,~'e~ ',~ , 

·'d~~·t~tf.~ut~~~~ln~i~X§~f'i~·dos del P~'~f~~#~~;~~~"it!Jt~l:ti~'~'t 'r·;;l~~'f;¡,~~~i~~~~~~~ 
seo peatonal ;'para "'[aeili tal' una mejor ' accesibilidad y despejar la: superflqie de 

playa dedicada al libre uso público. 

A estos efectos, deberá presenta~se un proyecto, para su aceptación, 

referente al nuevo dis eño de los dos Bl oques de Servicios , previamente al ini

cio de las obras. 

B).- Si las neces idades de la Defensa lo exigiesen," se procegerá a la 

demolic ión de lo cons truído, sin derecho a indemni zación alguna. 

C).- Sé deberá cumplir la l egislación vigente eti mate'riá: de ' :: ~;'acuación 

de aguas residuales,y fecales al mar para evitar su contaminación: 
,,~ -, 

, 

. ::. - l _~ . . _.; .. 

D).- En el plazo de un (1) ' mes, el concesionario solicitará de ' la Demar 
'.. , 

cae ión de Costas de Baleares la correspondient.e autorización para ' rea'~~z.ar 'la p~ 
,-.,' :,~:, > 

te de las obras que se ubican en zona, 'de servidumbres de tránsito :y p:~~tección. 

2 . - Prestar conformidad al Modificado de "Acondicionamiento de , playa 

e instalación de servicios, en Cala Llonga, Santa Eulalia del Río -Ibiza", 

redactado en enero de 1989, por el Ingeniero de Caminos, Canaies y Puertos 

D. Ricardo Collado Saez y visado por el Colegio profesional corr'e'spondiente 

en fecha 3 de febrero de 1989, presentado por el AYUNTAMIENTO DE 'SANTA EULA 

LIA DEL RID, en cumplimiento de lo dispuesto en la prescpipción A de la C.M. 

de 21 de noviembre de 1988. 
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Se signi.fica que . . contra, esta r.~.?olu,,_ión puede ser 
, . ',. "_ .• ~; . '.~: :" -:-.:'~:'~'Y~:.: :('í;:;;' ';:ú.~.,~;: : ;·;,:· ., · i ;t;:~ ... \:~···· ··· 

so de reposición, previo al Contencioso Administra~~~~!~f~-~f;.,~~et~·~; ?~~~~j~;:i,:s~.~~f;lg;t,~i 
nistro de este Departamento en e l plazQde un mes, :~~cepto e~ ' 
el recurso se limite exclusivamente a la fijación del ~anon . o al valor de la 

base de dicho canon, en que so lo podrá ser interpuest~ reclamación e.conómico 

admini s trativa ante el Tribunal Económico Administrativo Central en el plazo 

de quinc e días . 

Lo que se comunica para c o nocimiento Y efectos . 

Fdo,; Anton io Ribelles Calderón 

S
En caso da impugnación (~('1 las e l;'"'' e podrl' d ' ¡> ri-F n re\I.i,q "·'I!A_: ........ 9.~ a~~n. tadas 

a aclarar ElX!;CO¡-' v "'" ' <,' " " vQ " 
con lo previsto en e l an:I '~v' , dI' '., , .. )+'1. de acuerd~ 

It lO ., ':.~ - 1;~6' L_ey oe Cos tas . 
-------~---.. -....--.----. _ , _ ___ ...J 

. "_ .0 

,;' .. ' 

-,:..' 

\.:: :i' 

(.~~!: 



ANEJO N° 2 

VALORACiÓN CATASTRAL 



AJUNTAMENT DE 
SANTA EULÁR IA DES RIU 

IBALEARSI 
www.santoeulalia .net 

CATALINA MACIAS PLANELLS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA 
EULARIA DES RIU 

CERTIFICO: 

Que según los datos existentes en esta Secretaria a mi cargo, en relación al 
expediente para la ocupación de bienes de dominio público marítimo terrestre estatal 
para la explotación de servicios en el litoral de este término municipal, resulta que la 
valoración, en el día de la fecha, de los terrenos contiguos al dominio público marítimo 
terrestres en la playa de Cala Llonga de este Término Municipal , según valores 
catastrales de aplicación en este Ayuntamiento, revisados por última vez en el año 
1996, es de precio medio por metro cuadrado de 9,01 euros/m2. 

y para que conste ante la Demarcación de Costas en les IlIes 8alears, libro la 
presente, con el visto bueno del Sr. Alca lde, en Santa Eularia des Riu a 19 de febrero 
de 2008. 

VD 80 

EL .A.LCALO!2 

"L./ 

\ J 
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INFORMACiÓN FOTOGRÁFICA 



EDIFICIO SERVICIOS N° 

EDIFICIO SERVICIOS N° 2 

1 



PEATONAL (EXTREMO 

2 
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INFORMACiÓN URBANíSTICA 
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DOCUMENTO N° 3 

PRESUPUESTO 

Proyecto Básico de edificios de servicios 
y paso peatonal en Cala Llonga 

SANTA EULARIA DES RIU - EIVISSA 

Año 2008 



MEDICIONES 



MEDICIONES 

1.- PASO PEATONAL 

Explanación y preparación del terreno en paseo peatonal, incluso re lleno 
de pedraplén y apisonado. 

Bordillo de hormigón sobre cimiento de hormigón. 

Excavación en zanja en cualquier clase de terreno, incluso transporte de 
productos a vertedero. 

Tuberla de fibrocemento sanitario de 0 200 mm, colocada. 

Tubería de plástíco saiplén de 2" colocada. 

Tubería de PVC de 0 63 mm para alojar cable eléctrico. 

Cable eléctrico tipo subtefles de 3,5x16 colocado. 

Farolas báculo de 3, 10 PVC de resistencia IP-55, lumínaria polivinilico 
esférico antivandálica. 

Relleno de arena en zanjas. 

Relleno y apisonado de zanjas con productos seleccionados de la 
excavación. 

Pavimento de piezas de hormigón sobre capa de piedra machaca. 

2.- BLOQUES DE SERVICIOS 1 Y 2 

2.1.- CIMIENTOS Y ESTRUCTURAS 

Excavación en cimientos por medios mecánicos incluso transporte de 
productos a vertedero. 

Hormigón armado HA-25 en riostras y zapatas, incluso hierro. 

Hormigón en masa tipo HM-20 en solera de 0,15 cm de espesor. 

Hormigón armado HA-25 en pilares, incluso hierro. 

1276,00 m2 

724,75 mi 

238,64 m3 

175,00 mI. 

175,00 mI. 

335,00 mI. 

335,00 mi 

22,00 Uds. 

116,40 m3 

96,25 m3 

724,00 m2 

30,89 m3 

30,89 m3 

21,28 m3 

2,024 m3 

MEO 1 



Hormigón armado HA-25 en zuncho perimetral de atado de 20 x 20 cm, 
incluso hierro. 

Hormigón armado HA-25 en jácenas incluso hierro. 

Forjado de viguetas pretensadas y bovedillas, incluso capa de 
compresión de hormigón HA-25. 

Hormigón armado HA-25 en cornisa saliente en remate forjado, incluso 
hierro. 

2.2.- ALBAÑILERíA 

Fábrica de bloques de hormigón de 20 x 20 x 40 tomado con mortero de 
c.p. 

Fábrica de tabiques de ladrillo del nueve tomados con mortero de c.p. 

Enfoscado y en lucido con mortero de c.p. 

2.3.- CUBIERTAS 

Formación cubiertas a base de casquillos y hormigón para dar 
pendientes, tela asfáltica y rasilla. 

2.4.- SOLADOS Y ALICATADOS 

Alicatados de azulejos tomado con mortero bastardo de cal y c.p. 

Solado de plaqueta de gres tomado con mortero de c.p. 

Rodapié de gres tomado con mortero de c.p. 

2.5.- SANEAMIENTO 

- Red sanitaria horizontal y conexión con red de alcantarillado. 

2.6.- FONTANERíA 

Contador de agua potable y acometida desde la red general de 
distribución. 

Suministro y colocación de tubería de cobre para red de agua fría y 
caliente, incluida la ayuda de albañilería. 

40,00 mi 

141,86m2 

56,00 mi 

165,06 m2 

564,70 m2 

161,46m2 

244,20 m2 

111 ,86 m2 

142,00 mi 

2,00 Uds. 

2,00 Uds. 

2,00 Uds. 
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Inodoro tanque bajo Mod. VICTORIA, colocado. 

Plato ducha de 0,80 x 0,80, colocado. 

Lavabo NEUSELEN para encastrar, colocado. 

Lavabo VICTORIA de 56 con pedestal, colocado. 

Urinario MURAL, colocado. 

Fregadero de acero inoxidables de 120 x 50, colocado. 

Calentador Fagor, o similar, de 50 L, colocado. 

2.7.- ELECTRIC IDAD 

Acometida eléctrica desde red general. 

Instalación de electricidad para fuerza y alumbrado con mecanismos 
serie "SIMON" o similar y con ayuda de albañilería incluida. 

2.8.- CARPINTERíA DE ALUM INIO Y CERRAJERíA 

Ventana practicable de aluminio anodizado en blanco de dimensiones 
0,80 x 0,50 y vidrio opaco. 

Ventana practicable de aluminio anodizado en blanco de dimensíones 
0,40 x 0,50 y vidrio opaco. 

Persiana enrollable metálica de 1,10 x 3,30 con sus cierres 
correspondientes. 

2.9.- CARPINTERíA DE MADERA 

Puerta de tabla y barra a 2 caras de 2,10 x 0,70 para pintar. 

Puerta de tabla y barra a 2 caras de 2,10 x 0,80 para pintar. 

Puerta de paso lisa para pintar de 2,10 x 0,70 

Puerta vaivén de 1,20 x 1,60 

18,00 Uds. 

2,00 Uds. 

4,00 Uds. 

4,00 Uds. 

4,00 Uds. 

2,00 Uds. 

2,00 Uds. 

2,00 Uds. 

2,00 Uds. 

8,00 Uds. 

12,00 Uds. 

8,00 Uds. 

4,00 Uds. 

2,00 Uds. 

18,00 Uds. 

2,00 Uds. 

MEO 3 



2. 10.- PINTURA 

Pintura plástica dos manos sobre paredes interiores, exteriores y techos. 

Pintura al esmalte blanco en puertas de madera. 

2 1.129,40 m 

81,44 m2 
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CUADRO DE PRECIOS 



mi 

mi 

mi 

mi 

mi 

Uds 

CUADRO DE PRECIOS 

Explanación y preparación del terreno en paseo peatonal, 
incluso relleno de pedraplén y apisonado, 

DOS EUROS 

Bordillo de hormigón sobre cimiento de hormigón, 

DIEZ EUROS 

Excavación en zanja en cualquier clase de terreno, incluso 
transporte de productos a vertedero, 

DIEZ EUROS 

Tuberia de fibrocemento sanitario de 0200 mm, colocada, 

TRECE EUROS 

Tuberia de plástico saiplén de 2" colocada, 

CINCO EUROS 

Tuberia de PVC de 063 mm para alojar cable eléctrico, 

DOS EUROS CON CINCUENTA 

Cable eléctrico tipo subtefles de 3,5x16 colocado, 

DIEZ EUROS 

Farolas báculo de 3,10 PVC de resistencia IP-55, luminaria 
polivin ilico esférico antivandálica, 

TRESCIENTOS EUROS 

Relleno de arena en zanjas, 

DOCE EUROS 

Relleno y apisonado de zanjas con productos seleccionados 
de la excavación, 

SEIS EUROS 

m2 Pavimento de piezas de hormigón sobre capa de piedra 
machaca, 

QUINCE EUROS 

2,00 € 

10,00 € 

10,00 € 

13,00 € 

5,00 € 

2,50 € 

10,00 € 

300,00 € 

12,00 € 

6,00 € 

15,00 € 

CP I 



m3 Excavación en cimientos por medios mecánicos incluso 
transporte de productos a vertedero. 10,00 € 

DIEZ EUROS 

m3 
Hormigón armado HA-25 en riostras y zapatas, incluso hierro. 150,00 € 

CIENTO CINCUENTA EUROS 

m3 Hormigón en masa tipo HM-20 en solera de 0,15 cm de 
espesor. 108,00 € 

CIENTO OCHO EUROS 

m3 Hormigón armado HA-25 en pilares, incluso hierro. 260,00 € 

DOSCIENTOS SESENTA EUROS 

mts. Hormigón armado HA-25 en zuncho perimetral de atado de 20 
x 20 cm, incluso hierro. 30,00 € 

TREINTA EUROS 

m2 Hormigón armado HA-25 en jácenas incluso hierro. 280,00 € 

DOSCIENTOS OCHENTA EUROS 

m2 Forjado de viguetas pretensadas y bovedillas, incluso capa de 
compresión de hormigón HA-25. 54,00 € 

CINCUENTA Y CUATRO EUROS 

mi Hormigón armado HA-25 en cornisa saliente en remate forjado, 
incluso hierro. 30,00 € 

TREINTA EUROS 

m2 Fábrica de bloques de hormigón de 20 x 20 x 40 tomado con 
mortero de c.p. 28,00 € 

VEINTIOCHO EUROS 

m2 Fábrica de tabiques de ladrillo del nueve tomados con mortero 
de c.p. 22,00 € 

VEINTIDÓS EUROS 

m2 Enfoscado y en lucido con mortero de c.p. 13,00 € 

TRECE EUROS 

m2 Formación cubiertas a base de casqui llos y hormigón para dar 
pendientes, tela asfáltica y rasilla. 38,00 € 

TREINTA Y OCHO EUROS 

CP 2 



m2 Alicatados de azulejos tomado con mortero bastardo de cal y 
c.p. 28,00 € 

VEINTIOCHO EUROS 

m2 Solado de plaqueta de gres tomado con mortero de c.p. 36,00 € 

TREINTA Y SEIS EUROS 

mi Rodapié de gres tomado con mortero de c.p. 7,00 € 

SIETE EUROS 

Uds. Red sanitaria horizontal y conexión con red de alcantari ll ado. 1.400,00 € 

MIL CUATROCIENTOS EUROS 

Uds. Contador de agua potable y acometida desde la red general de 
distribución. 700,00 € 

SETECIENTOS EUROS 

Uds. Suministro y colocación de tubería de cobre para red de agua 
fría y caliente, incluida la ayuda de albañ ilería. 1.500,00 € 

MIL QU INIENTOS EUROS 

Uds. Inodoro tanque bajo Mod. VICTORIA, colocado. 220,00 € 

DOSCIENTOS VEINTE EUROS 

Uds. Plato ducha de 0,80 x 0,80, colocado. 200,00 € 

DOSCIENTOS EUROS 

Uds. Lavabo NEU SELEN para encastrar, colocado. 150,00 € 

CIENTO CINCUENTA EUROS 

Uds. Lavabo VICTORIA de 56 con pedestal, colocado. 180,00 € 

CIENTO OCHENTA EUROS 

Uds. Urinario MURAL, colocado. 180,00 € 

CIENTO OCHENTA EUROS 

Uds. Fregadero de acero inoxidables de 120 x 50, colocado. 200,00 € 

DOSCIENTOS EUROS 

Uds. Calentador Fagor, o similar, de 50 L, colocado. 300,00 € 

TRESCIENTOS EUROS 

Uds. Acometida eléctrica desde red general. 1.800,00 € 

MIL OCHOCIENTOS EUROS 

CP 3 



Uds. 

Uds. 

Uds. 

Uds. 

Uds. 

Uds. 

Uds. 

Uds. 

Instalación de electricidad para fuerza y alumbrado con 
mecanismos serie "SIMON" o similar y con ayuda de 
albañilería íncluida. 

TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

Ventana practicable de aluminio anodizado en blanco de 
dimensiones 0,80 x 0,50 y vidrio opaco. 

CIENTO CUARENTA EUROS 

Ventana practicable de aluminio anodizado en blanco de 
dimensiones 0,40 x 0,50 y vidrio opaco. 

CIENTO VEINTE EUROS 

Persiana enrollable metálica de 1,10 x 3,30 con sus cierres 
correspondientes. 

OCHOCIENTOS VEINTE EUROS 

Puerta de tabla y barra a 2 caras de 2,10 x 0,70 para pintar. 

TRESCIENTOS OCHENTA EUROS 

Puerta de tabla y barra a 2 caras de 2,10 x 0,80 para pintar. 

CUATROCIENTOS EUROS 

Puerta de paso lisa para pintar de 2,10 x 0,70 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS 

Puerta vaivén de 1,20 x 1,60 

CUATROCIENTOS VEINTE EUROS 

Pintura plástica dos manos sobre paredes interiores, exteriores 
y techos. 

TRES EUROS CON CINCUENTA 

Pintura al esmalte blanco en puertas de madera. 

DIEZ EUROS 

Palma de Mallorca, abri l 2008 

3.750,00 € 

140,00 € 

120,00 € 

820,00 € 

380,00 € 

400,00 € 

276,00 € 

420,00 € 

3,50 € 

10,00 € 

El Promotor El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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PRESUPUESTO 



PRESUPUESTO 

EJECUCiÓN MATERIAL 

1.- PASO PEATONAL 

1.276,00 

724,75 

238,64 

175,00 

175,00 

335,00 

335,00 

22,00 

116,40 

96,25 

724,00 

m2 explanación y preparación del terreno en paseo peatonal, incluso 
relleno de pedraplén y apisonado a 2€. 

mi de bord illo de hormigón sobre cimiento de hormigón a 10 €. 

m3 de Excavación en zanja en cualquier clase de terreno, incluso 
transporte de productos a vertedero a 10€. 

mi de tubería de fibrocemento sanitario de 0 200 mm, colocada a 
13€. 

mi de tubería plástico saiplén de 2" colocada a 5 €. 

mi de tubería de PVC de 0 63 mm para alojar cable eléctrico a 
2,50€. 

mi de cable eléctripo tipo subtefles de 3,5x16 colocado a 10 €. 

uds. de farolas báculo de 3,10 PVC de resistencia IP-55, luminaria 
polivinilico esférico antivandálica a 300 €. 

m3 de relleno de arena en zanjas a 12 €. 

m3 de relleno y apsionado de zanjas con productos seleccionados de 
la excavación a 6 €. 

m2 de pavimento de piezas de hormigón sobre capa de piedra 
machacada a 15 €. 

2.- BLOQUES DE SERVICIOS 1 Y 2 

30,89 

30,89 

m3 de excavación en cimientos por medios mecánicos incluso 
transporte de productos a vertedero a 10 €. 

m3 de hormigón armado HA-25 en riostras y zapatas, incluso hierro a 
150 €. 

2.552,00 € 

7.247,50 € 

2.386,40 € 

2.275,00 € 

875,00 € 

837,50 € 

3.350,00 € 

6.600,00 € 

1.396,80 € 

577,50 € 

10.860,00 € 

Suma 38.957,70 € 

308,90 € 

4.633,50 € 
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21,28 

2,02 

40,00 

3,86 

141,86 

56,00 

46,40 

165,06 

564,70 

161,46 

244,20 

111,86 

142,00 

2,00 

2,00 

2,00 

18,00 

m3 de hormigón en masa tipo HM-2o en solera de 0,15 cm de 
espesor a 108 €. 

m3 de hormigón armado HA-25 en pilares, incluso hierro a 260€. 

mi de hormigón armado HA-25 en zuncho perimteral de atado de 20 
x 20 cm, incluso hierro a 3D €. 

m2 de hormigón armado HA-25 en jácenas incluso hierro a 280€. 

m2 de forjado de viguetas pretensadas y bovedillas, incluso capa de 
compresión de hormigón HA-25 a 54 €. 

mi de hormigón armado HA-25 en cornisa saliente con remate 
forjado, incluso hierro a 3D €. 

m2 de fábrica de bloques de hormigón de 20 x 20 x 40 tomado con 
mortero de c.p. a 28 €. 

m2 de fábrica de tabiques de ladrillo del nueve tomados con mortero 
de C.p. a 22 €. 

m2 de enfoscado y enlucido con mortero de c.p. a 13,00 € 

m2 de formación de cubiertas a base de casquillos y hormigón para 
dar pendientes, tela asfálctica y rasilla a 38 €. 

m2 de alicatados de azulejos tomado con mortero bastardo de cal y 
c.p. a 28 €. 

m2 de solado de plaqueta de gres tomado con mortero de c.p. a 36€. 

mi de rodapié de gres tomado con mortero de c.p. a 7 €. 

uds de red sanitaria horizontal y conexión con red de alcantarillado a 
1400 € 

uds de contador de agua potable y acometida desde la red general 
de distribución a 700 €. 

uds de suministro y colocación de tuberia de cobre para red de agua 
fria y caliente, incluida la ayuda de albañileria a 1500 €. 

uds de inodoro tanque bajo Mod. VICTORIA, colocado a 220 €. 

2.298,24 € 

526,24 € 

1.200,00 € 

1.080,80 € 

7.660,44 € 

1.680,00 € 

1.299,20 € 

3.631,32 € 

7.341,10€ 

6.135,48 € 

6.837,60 € 

4.026,96 € 

994,00 € 

2.800,00 € 

1.400,00 € 

3.000,00 € 

3.960,00 € 
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2,00 

4,00 

4,00 

4,00 

2,00 

2,00 

2,00 

2,00 

8,00 

12,00 

8,00 

4,00 

2,00 

18,00 

2,00 

1.129,40 

81,44 

uds de plato de ducha de 0,80 x 0,80, colocado a 200 €. 

uds de lavabo NEUSELEN para encastrar, colocado a 150 €. 

uds de lavabo VICTORIA de 56 con pedestal, colocado a 180 €. 

uds de urinario MURAL, colocado a 180 €. 

uds de fregadero de acero inoxidable de 120 x 50, colocado a 200€. 

uds de calentador Fagor, o similar, de 50 L, colocado a 300 €. 

uds de acometida eléctrica desde red general a 1.800 €. 

uds de instalación de electricidad para fuerza y alumbrado con 
mecanismos serie "SIMON" o similar y con ayuda de albañilerla 
incluida a 3.750 €. 

uds de ventana practicable de aluminio anodizado en blanco de 
dimensiones 0,80 x 0,50 y vidrio opaco a 140 €. 

uds de ventana practicable de aluminio anodizado en blanco de 
dimensiones 0,40 x 0,50 y vidrio opaco a 120€. 

Uds de persiana enrollable metálica de 1,10 x 3,30 con sus cierres 
correspondientes a 820€. 

uds de puerta de tabla y barra a 2 caras de 2,10 x 0,70 para pintar a 
380 €. 

uds de puerta de tabla y barra a 2 caras de 2,10 x 0,80 para pintar a 
400 €. 

uds de puerta de paso lisa para pintar de 2,10 x 0,80 para pintar a 
276 €. 

uds de puerta vaivén de 1,20 x 1,60 a 420 €. 

m2 de pintura plástica a dos manos sobre paredes interiores, 
exteriores y techos a 3,50 €. 

m2 de pintura al esmalte blanco en puertas de madera a 10 €. 

400,00 € 

600,00 € 

720,00 € 

720,00 € 

400,00 € 

600,00 € 

3.600,00 € 

7.500,00 € 

1.1 20,00€ 

1.440,00 € 

6.560,00 € 

1.520,00 € 

800,00 € 

4.968,00 € 

840,00 € 

3.952,90 € 

814,40 € 

Suma 97.369,08 € 
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RESUMEN EJECUCiÓN MATERIAL 

1,- PASO PEATONAL 
2,- BLOQUES DE SERVICIOS 1 Y 2 

PRESUPUESTO DE CONTRATA 

Ejecución malerial 
Gastos generales y BI 15% 

IVA 16% 

Total ejecución material 

38,957,70 € 
97,369,08 € 

136.326,78 € 

136,326,78 € 
20.449,02 € 

Suma 156.775,80 € 
25,084, 13 € 

Total presupuesto de contrata 181.859,93 € 

Asciende el presupuesto de ejecución material a la cantidad de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS Y el de contrata, incluido IVA, a CIENTO OCHENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS, 

Palma de Mallorca, abril 2008 

El Promotor El Ingen iero de Caminos, Canales y Puertos 

Colegiado 5.430 
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ESTUDIO ECONÓMICO - FINANCIERO 

Datos para la estimación del canon 

Los datos base para la obtención del canon serán el valor de los terrenos ocupados, más el valor de las 
obras, y el rendimiento que se obtendrá por la util ización del dominio público. 

Los datos obtenidos de los diversos documentos del proyecto: presupuesto de las obras y ce¡1ificación 
catastral y los rendimientos estimados por comparación con los años precedentes, SOI1: 

- Presupuesto ejecución material de las obras: 
Paso peatonal 
Ed ificios de servicios 

- Valor catastral de los terrenos contiguos: 

- Superficie ocupada en d.p.m.t.: 
Paso peatonal 
Edificios de servicios 

- Rendimiento de la instalación: según estimación años precedentes 

Cálcu lo del Canon 

38.957,70 € 
97.369,08 € 

9,01 €/m 2 

724,00 m2 

150,00 m2 

45.000,00 € 

El canon viene fijado en el 8% de la cantidad resultante de la suma del valor de las obras, del valor de los 
terrenos ocupados y del rendimiento obtenido. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 84.5 de la Ley de 
Costas, se podrá aplicar un descuento del 90% al paso peatonal de uso público. 

Paso peatonal 

- Valor obra 

- Valor terrenos ocupados (724,00x9,01)= 

- Canon 8% si (38.957,70 +6.523,24) = 

- Descuento 90% 

Canon 

38.957,70 € 

6.523,24 € 

3.638,48 € 

- 3.274,63 € 

363,85 € 

1 



Edificios de se/vicios 

- Valor obra 

- Valor terrenos ocupados (150,00x9,01)= 

- Rendimiento 

97.369,08 € 

1.351,50 € 

45.000,00 € 

- Canon 8% si (97.369,08 +1.351 ,50+45.000,00) = 11.497,65 € 

CANON TOTAL ANUAL (363,85+11.497,65)= 11.861,50 € 

CANON UNITARIO = 11.861,50 = 
874,00 

13,57€/m2 

2 
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a*****°*. 

********* 

a*********sa*S 
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*******ssoseansjss 

H-44 

14 PASO PEATONA 

o 

QUE SERICIOS N2 

SUPERFICIE OCUPADA EN DOMINIO PUBLICO 
PLAYA 

PASO PEATONAL -/2400. m2 

CALA LLONGA 

150.00 m2 EDIFICIOS DE SERVICIOS 

CALL 
O DUCHA LE 

sssdsedde H4S0 

CON aCOS 
PER 

1 

OpoA 
DE BLOQUE 

SERVICIOS N'1 

CALL 

AROADA 

42 
I1IXXIIxXIXX1KXXXIIII* 

PLANEAMIENTOYTECNOLOGIA S.L. 
FAX 971457507 07011 PALKA DE MALLORCA 

0JA CTO BASICO: 
DE EDIFICIOS DE SERVICIOS Y PASO PEATONAL 

-+ AS0 PEATONAL 

H-420 
EN CALA LLONGA 

EMPILAZAMIENTO: 

SANTA EULARIA DES RIU- EIVsSA 

TULO DEL PLANO: 

PLANTA GENERAL 

SUSTITUYE A: 

45 

ONAL 
ESCALA: 

PARCAD 

1:500 
sseadsess 

25 H-221 

FCCHA: 

H42 o eeeseceasseaeest eeaeadeceesee**d*ed 

ABRIL 

.. H-425 

2 . 

FECHA: REF. 

Geege& 

XXXXXXXXXXXXXXxXXXXXIXXIXIXXXXXIIIILIILAIXII XIIIII 

xx*xxxxxxxxxxxxxx 
desade*oosoeoeeeseesceecaaeceeoecaeeadeeesecoeaoseeoe*daeecee

1458 IFECHA: SUSTITUIDO POR: 

AUTOR: UNOTOR: 

RICARDO COLLADO SAEZ 
tNCON ERo DE CAMNOS, CANAUs Y FUERTOS 

ieeeeseseecssseest 
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*******sosssoos. 
****************** 

"********"****i*A, 

H-4 
H- 

****"***************** **3* 

4-434 

TPASO PEATONAL 

ACOMETIDA AGUA PoIA 2 DE RED MUNICIPAL 

--**-* ACOMETIOA AGUAS RESLES 200 A RED MUNICIPAL 
---- ACOMETIDA ENERGA ELECTRCA DESDE ET. 

FAROLA 

BLOQUE DE 
SERVICIOS N°2 

PLAYA 

CALLE CALA LLONGA 

SAT:T:0 20TES 
VALID PEAA CON3 STRUIR 

********s*******, . 

CALLE 

BLOQUE 
SERVICIOS N°1 

DE 

PLANBAMIENTO TECNOLOGIA S.L. 
0701P ALDRCA PAL 071-437507 

cod 1ON D CO 
ALLANALLAO - PEATONAL . PROTECTO BASICO 

DE EDIFICIiOs DE SERVICIOS Y PASO PEATONAL 
EN CALA LLONGA 

EuPLAZAMIENTO 
SANTA EULARIA DES RIU- EIVMSSA 

ntULO DEL PLANO 

HOJA N 

3 
-

ESCALA: 
15H-221 

1.500 
"******* 4 *****************************d************** 

FECHA: 
************s eseasas *************a********s* PLAN TASERVCIOS 

SUS A" 

ABRIL 423 
,ess***4****** 

FECRA. RE 
** 

SUSTiTUIDO POR FECHA 1458 

PROMOIOR AUTOR: 

RICARDO COLLADO SAt 
NEO C CANOS, CANALES T FUCRtOS LASO 

.... 
seseeeeses.nneesnts 



PASO PEATONAL 

CEA DE HA 0250 
APADE 

UNO DE HA 025 039 RACON DE U 
DE ORUCON 

TEET 
SEOS CABALLEROS 

ASEOS SENORAS 

SECCION TIPO PASEO 

2ATA CE 

PESSON sOLERA OE HOFUICO OSIA 100 
aINUSVAUDÓS 

MINO 
SECCION ALMACEN 

155 

poi PE KLID FEA CONSTRUIA 

COCINA 
15| 020 043 S00 

ZANJA TIPO ACOMETIDAS 
ALZADO 

PLANTA 
SUP. CONSTRUIDA 75,00 mz 

PLANEAMIENTO TECNOLOGIA S.L. 
Gro PAL DE KLLORCA FR 371-57507 

HOJA N. PROYECTO BASICO: 

DE EDIFICIos DE SERVICIOS 

EN CALA LLONGA 

EVPLAZAMIENTO: 
SANTA EULARIA DES RIU-EIMSSA 

PASO PEATONAL 4 

ESCALA 

FECHA TTULO DEL PLANO: 

EDIFICIOS-PLANTA, ALZADOS 

SUSTRUYE A 

SU5sTUIDO POR: 

SECCION ABRIL 08 

FECHA: REF. -

1458 ECHA: 

FRIMOTOR: 

VISTA POSTERIOR 
VISTA PRINCIPAL RICARD SCAES T RUERTOS5a 
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